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premios mayores fué el 2, 8ól premiado con 
dos millones de [lesetas.

A las once y media vté éa /us e¿ ¿•onéo, el 
28.038.

El número y el premio fueron sacados res 
pectivamente, por los niños Agustín Rodríguez 
y Antonio Viesga.

El billete correspondiente al núm. 23.030 
lo adquirió entero el acaudalado industrial de 
aquella plaza D. Juan Oliver Maneu.

Posee dicho señor una de las fábricas de 
fundición más importante de Palma de Aía- 
ilorca.

El Sr. Oliver repartió entre sus obreros 6oi

y el alumno contestó: 
A legua y media de Herencia, ’ 
Respuesta tal escuchando, 
torció el gesto un profesor 
y, en tono de mal humor, 
le dijo al examinando: 
¿Cómo es posible, criatura, 
que de Italia una ciudad 
de tanta celebridad
se encuentre en Extremadura? 
Y con acento sincero 
el muchacho replicaba: 
Creí que me preguntaba 
por la hija de mi portero.

4/. Pérez Serra/¿^.

pesetas 25 céntimos, quedándose él 
resto.

La suerte se ha repartido entre 190 
rios.

Al saber éstos ia noticia arrojaron 
las gorras, y herramientas de trabajo, 
ciendo indescriptible algazara.

con el

opera-

produ-

Cuatro operarios, cuyas participaciones im
portaban én junto II pesetas, no quisieron re
coger los recibos ni satisfacer dicha cantidad, 
causándoles ahora gran desesperación su mala 
suerte.

Z^a familia Humbert.
El cónsul de Francia ha dicho que el premio 

■de 25-000 francos correspondía de derecho al 
inspector señor Caro y agentes á su órdenes 
por haber sido prometido á los que C{ipíur¿!ra^¿ 
á ia familia Humbert.

£¿ C¿frres/>Gnsa¿.

El estudiante Ciarcia, 
que es hijo de un comandante 
se examinó en Alicante 
anteayer de Geografía, 
¿Sabe donde está Florencia?
El tribunal preguntó

>)ts»ar>Mu*>7
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Avila 22 de Noviembre Je 1002.

Los precios corrientes para las compras ai dtta- 
que rigoii eu loa almacenes del Pusate «ou los si 
guien tes;

Trigo nuevo, de 42 1[2 á 43 rs. fanega.
Centeno, de 26 á 27.
Cebada, de 26 á 27.
Algarrobas, de 29 á 30.

C'iilliog,
Eu la S. A. I. Catedral, á la seis de la mañana 

Prima solemse y Misa Mayor (llamada de Pastores) 
á. las nueve y media Tercia, Misa solemne á música 
con Sermon que predicará el M. I. Sr. Canóuigo 
D. Luís Valles, y después ftsí como por la tarde el 
Coro solemnísimo.

Eu las Parroquias, Conventos, así de Religiosos 
como de Religiosas y algunas otras Iglesias la fies
ta del día con la debida solemnidad.

En la Iglesia de las Reparadoras, se expondrá al 
Santísimo á las siete, luego la Misa y á las cinco 
Reserva y Adoración del Niño Jesús con cánticos 
adecuados.

En las Adoratrices, los cultos que todos los do
mingos, también con Villancicos.

En Santo Tomás y la Soterraña el Rosario de 
costumbre.

En. la Santa, comienza la Novena al Niño Jesús 
á las cuatro con Adoración y Villancicos.

Visita de la Corte de Maria Nuestra Señora de 
la Encarnación en su iglesia ó en Moseu Rubí.

Harina 1.*'extra, ¿iscema cilindro 
les arroba.

Idem de 1.* S. de piedra, á 16.
ídem de 1.* P. á 15 i ¡ O
Idem de 2.*^ P, á 13 1¡2.
Salvado.s de 6 á 9 realeo urroba,, soi

i G 1[2 r«81

lílasss.

Servicio de nuestros corre^poxKsaíe.®

Trigo.—-JËu los almacenes del Canal han entrai; 
300 fanegas que se pagaron á 42 y 1¡4 rs. las 94 li
bras.

En los Generales 50 fanegas de trigo á 42 
3[4 reales las 94 libras.

Harinas-—-Se cotizau; Harina de primera extra- 
fina á 17‘50 rs. arroba, de primera extra á i6‘6ü,de 
SQgunda á 45'50, do tercera á 14'60, tercer!Ha á 
9‘60, con saco sobre vagón en la E.stacíóu de Valla
dolid.

Los menudos sin saco, se p^gau:
Cuarta á 18 rs. fanega, comidilla á 13, salva

dos á 9, triguillo A 22.

Medina del Campo (Valladolid).
Hoy han entrado 1.400 fanegas de trigo, vendién 

do.se á 42 reales las 94 libra.*!.

‘WN HEEíGÍOBá
Jueves 25.-LA NATBUUAD DE NÜESTKO 

SEÑOR JESUCRISTO. '

La Junta de patronos del Asilo de 
Santa Isabel en la Serrada autorizada 
por Real orden de 31 de Octubre úl- ; 
timo para vender los bienes inmue- ? 
bles de su propiedad, saca á subasta j 
las fincas siguientes. — Dehesa de ' 
Bascarrabal, en Avila, de lOóhectá- ¡ 
reas, 53 áreas; linda Norte, á más de ) 
herederos de D. Juan Sánchez, Con- ] 
de de Orgaz y otros; Sur, de la Ca- ■

Producen en renta 160 fanegas de 
trigo, 27 de cebada y 28 pesetas y 
75 céntimos en metálico.—Tipo de 
la subasta 48.106 péselas 25 cén
timos.

La subasta se verificará el 18 de 
Enero próximo de tres á cinco de la 
tarde en Avila, Plaza del Alcázar, 
16, bajo^ ante la representación de 
la Junta y patronos que asistan por 
medio de pujas á la llana: de lo cual 
se extenderá acta reservándose la 
Junta aprobar la subasta y adjudi- 

i car las fincas al mejor postor.
I Se respetará por dos años siguien- 
) tes al otorgamiento de escritura el 
’ actual arriendo de la dehesa de Bas- 
í carrabal.
) Avila 22 de Diciembre de 1902. 
i^^^En la nueva barbería de D, Justo 

Martín, Calle de Zendrera, núm. 15, 
se necesita un buen oficial.

1—3

UNICA QUE CONTIENE Et 80 ®/o 
ás aesíía Ugjáa 'otéalas, ¿Híeiofosíaios é MjofasíUoa 

Es la mejor y la más a^redabie

pellanía de Anaya; Este, de herede-
ros del señor Sánchez, y Oeste, de p^p LLORENTE Y POfiSI 
D. LmeteiTo lejada.

Se halla arrendada y produce, li Pintor de historia.
bre de toda contribución 1200. pese- ’ 
tas en metálico, 100 fanegas de trigo 
y 50 de centeno.’—Tipo dfe la subasta 
65.000 pesetas.

Doscientas diez y siete fincas en : 
término de Canti veros, partido de ! 
Arévalo, entre ellas un horno de cal 
y solar frente á la iglesia; su exten- 7 
sión 243 obradas y media; segiín se 
describen en la escritura de parti- ' 
ción de la herencia de doña Isabel

Cuadros de género.—Paisajes.— 
Retratos.

Restauraciones.
Lecciones de dibujo y pintura.
Plaza de S. Pedro, 4, pral. izqda.

^.Se vende una mesa de billar. 
Razón: Zendrera, 16 y 18.

PIEDRAS DE MOLINOJiménez ele quien proceden, otorga 
da en Avila ante el Notario D. Fer- t«6os ios utiles de moimcria Aver¿y Afanime
nando González en 5 de Enero de 
10(92 ...
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Alad'■ id.
Gi^u.ada.

28 
55
69 

108 
125 
127 
177 
181 
287 
320 
336 
397 
442 
444 
450 
539 
572 
584 
670 
674 
725 
746 
755 
776 
779 
789 
810 
8-28 
837 
878 
938 
956 
933 
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078 
084 
126 
136 
190 
202 
207 
210 
217 
235 
248 
269 
271 
282 
289 
294 
337 
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28.3 
290 
300 
323 
349 
353 
369 
377 
385 
442 
447 
507 
524 
549 
592 
611 
314 
676 
790 
844 
849 
851 
852 
918 
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158 26 i

945 20) 265
988
983

001 
080 
143 
258

255 
¿93
343
382
38.5
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077 
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SÓS* 
839 
875 
889 
933 
944 
!9;p 
974

358 
362
392 
415
418 
433
439 
457 
551 
581 
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^ iS>iarie de Avna.

ir Ant

6.376.005 pesetas

Fumadores, pedid papel Amictoria
eu îa claseU la

Fin el número 7.405 vendido en Segovia' y

DENUNCIA IMPORTANTE Li

aùasa

i

19

37

-1*9ayuntamiento
•t»-H.«-

con lo recaudado 
del año anterior,

de las cuales corresponden 
á la renta de aduanas.

Comparadas estas cifras 
en igual período de tiemoo

A No hay vinos superiores á los de la casa del 
Sr. D. Pedro DOMECQ universalmente cono
cida. En 170 años de existencia ha extendido 
su fama'y relaciones en todos los mercados del 
mundo. .

?ara tratar del reparto de cuotas de contri
bución celebró ayer junta general el Ilustre co
legio de abogados de esta ciudad.

Empezó el sorteo á las diez, en punto.
El primer número favorecido con uno de los

Se halla*'vacante la plaza de Médico titular 
de Lst Carrera y sus anejos Navalmoro, Lan- 
charejo. Cereceda y Cabezuelo, dotada con el 
sueldo anual de mil pesetas.

■ El ministro de Obras públicas ha dispuesto 
que las subastas oara la construcción de carre
teras se anuncien por el mismo orden en que los 
proyectos hayan sido aprobados. o

La recaudación realizada por el Estado, por 
todos conceptos durante la primera quincena 
del corriente mes, importa 29.128.296fpe3etas,

pe. 
de

0.'

41

eedful.Para el cutis. Suaviza y blanquea. 
Quita las grietas y aspereza en cuanto se usaj 
pesetas 2. Comercio de Lúeas Martín. /L

de 25, 
inspec 
por h: 
á la fa

r^ "r

resulta un aumento en el presente de pesetas 
3.412.12I.

La renta de Aduanas ha contribuido á este 
aumento con 226.618 pesetas.

^Ya no hay quien padezca los desastrosos 
efectos de una intermitente terciana ó cuarta
na, usando el A/i¿¿tíA^<^f Luçfue. Farmacia dH

29.4

'Madrid; 23.

l^egistro civil.—Día 22.—Defancioneg Nicasio 
Gutiérrez.

^44;

. la provincia, y para Arévalo D. Angel Jiménez 
Iy D. Marcelino Cermeño.

Han llegado: D. Vicente Varas, D. José 
! Prudencio, D. Pedro Pérez Morera y D. Ga

briel Hernández.

2.9(
5.7;

premi' 
dos m; 

Alf
28.0

0t

Movimiento de viajeros.
Han salido.- con dirección á Madrid, D.Pedro 

Artábál, D. Emilio Jiméhe.z Pérez, D. Ploreeti- 
n<) López Afmso, el Ingeniero topógrafo don 
José Secall y el señor Ingeniero Agrónomo de

SeswK Ce i Cúi 22 de jCCiemáre.

La presidió el señor Alcalde asistiendo los 
concejalesSres. Delgado,Santos, Nieto, Martín,

Soasamos. — Keoaudacíón del día 22.—l.(->90<0I 
pesetas. ,

iSSatadei’o páblíco.—Día .'22.—Se aacrincaroo 
uua vaca, dos terneras y ocho tj^rdos cou un peso 
de 1.151 kilogramos,'’derengándo un arbitrio de 
ñ3‘67 pesetas.

premiado con 50.000 pesetas, llevaba una 
queña participación el Gobernador civil 
nuestra provincia Sr. González Heredero.

MINISTERIO DE LÁ GUERRA.—Reales óráe- 
nes.desesfcimafcorfas de instancias promovidas en 
solicitud de autorización para redimir dePservicio 
militar á los individuos que se mencionan.

MINISTERIO: DE AGRICULTURA, INDUS
TRIA, COMERCIO r OBRAS PUBLIC AS.— 
Real orden comunícala, referente al servicio del 
iarbolado en las carreíems. -

. Solicitud de coucestóu Tu un tranvía eléctrico eu 
la provincia de Madrid.

Se amplía hasta 50 el número de plazas que 
han de proveerse, á medida que resulten va
cantes.

.Los aspirantes mayores de dieciseis años y 
menores de veintitrés que presentaron sus 
solicitudes antes de! I.” de Diciembre, serán 
admitidos á examen; pero en el caso de ser 
aprobados, no podrán ingresar en el cuerpo 
hasta que hayan cumplido veintitrés años.

Tendrán derecho á tomar parte en el con
curso los que hayan aprobado en un estableci
miento de enseñanza oficial las asignaturas de 
gramática, aritmética y geografía; los que po
sean título de perito mercantil ó cualquier otro 
de carácter profesional y los que hubiesen 
aprobado en un seminario español las- asignatu
ras citadas.

En igualdad de condiciones serán preferidos 
los que además posean conocimientos de con
tabilidad mercantil, lectura y traducción del 
francés y manipulación telegráfica del aparato 
Breguet,

Quedan subsistentes las demás condiciones 
de la convocatoria anterior.

Los exámenes comenzarán en la primera 
quincena de Mayo.

Oportunamente se nombrará el tribunal.

para Obreros, uno de esos actos que conmue
ven con agrado los espíritus, y dicen á lo que 
llega la Caridad cristiana. El limo Sr. Obispo 
de la Diócesis distribuyó á 17S de estas Escue
las, que han sido puntuales en su asistencia á lag 
nilsmas, premios consistentes en camisetas, cal-. 
zcmcillos, fajas y boinas, según la respectiva 
necesidad de lo-s alumnos. Muy satisfecho se 
mostró el señor Obispo, según dijo en oportu
no y correcto discurso con que se terminó es
te acto, sintiendo solo S. S. lima el que los pre
mios no pudieran alcanzar á aquellos que por 
sus faltas á las clases perdieron el derecho á los 
mismos y que en verdad no fueron muchos, 
excitólos con benigno ruego á que mode
rasen sus modales y sobre todo su lenguaje 
Amigar y algún tanto grosero: les felicitó por 
las venideras Pascuas y les excitó á que se 
apí’ovecharan del grao beneficio de la educa
ción.

IT acto, aunque modesto resultó, muy simpá
tico, la Junt;i agradeció mucho este nuevo be
neficio que el limo. Prelado hizo á los alumnos, 
tanto más, cuanto ya sobre los muchos otros 
donativos que hace S. lima, para el sostenimien
to de las Escuelas y que sea dicho de paso 
deberían servir de estímulo á las corporaciones 
populares y á las particu ares para, que coope
rasen á una obra de tan trascendental impor
tancia y de la mayor utilidad social.

Que sepamos, y hecha excepción de algunos 
premios pequeños, solo han sido favorecidas 
por la suerte .en esta capital, con la centena del 
gordo el número 28.049 que jugaban en la co
mandancia de la Guardia civil, con la dél pre
mio tercero el 2.857 4^*2 poseían los Sres. Isi
dro Benito y Compañía y con la del cuarto el 
6.268 que llevaba el dueño del café de La 
Amistad, D. José Alvarez.

Este último número había sido adquirido en 
la administración de loterías de esta ciudad, 
sita en el Mercado Grande, á cargo de D. Eu
genio Martín.

La fortuna no ha podido estar más mísera 
con Avila.

iOué desencanto!

Algunos españóles'residentes en la Argenti
na han dirigido una instancia á D. Alfonso so
licitando la repatriación á un puerto español.

La situación desdichada en que se hallan tan
to los firmantes de la instancia como sus res
pectivas familias, les obliga á pedir el regreso 
á la patria que abandonaron en busca de tra
bajo y de fortuna.

El general Linares está dispuesto á hacer 
cuanto sea posible para obtener'del Ministerio 
de Hacienda los fondos necesarios á fin de que 
cobren sus atrasos los repatriados de Ultra
mar y las familias de los que fallecieron en 
aquellas campañas.

Nos dicen que se encuentra en estado graví
simo el farmacéutico de Velayos D. Juan Can, 
dil, quien como digimos en nuestro anterior 
número sufrió anteayer al llegar en el tren 
mixto á esta capital un ataque apoplético.

Deseamos su mejoría.

Se ha dirigido una circular á los fiscales, 
excitando su celo, para que á su vez lo hagan 
con el de sus jueces respectivos y éstos orde
nen á los médicos forenses que antes de dicta
minar dos días después de cometido el crimen 
ó una falta, les den conocimiento del lesionado.

Desde el día 2 al 9 de Enero del año próxi
mo, ambos inclusive y con excepción de los 
días festivos, tendrá lugar la contrastación pe
riódica anual úe todas las pesas, medidas é ins
trumentos de pesar y medir existentes en Ja 
capital de la provincia.

Dicha contrastación se verificará en la ofici
na de pesas y medidas establecida en el cuar
tel del Alcázar, desde las nueve á la una de la 
tarde, y de tres á cinco de la misma.

Una vez que sean termina las las operacio
nes en esta capital, se proced ‘rá por el funcio
nario encargado de este servicio, á practicarlas 
en los pueblos de su partido judicial.

La prensa de la Corte se ocupa de la falta 
de fondos en todas las Audiencias de España 
para poder pagar las dietas é indemnizaciones 
á tos jurados, peritos y testigos que han actua
do en el último cuatrimestre, por no haberse 
aprobado el Crédito propuesto de 60O.000 pé
selas.

Ciertamente qúe el hecho es grave y este 
Gobierno debe resolver en un breve plazo el 
conflicto creado por ul anterior, .pues; de Jó 
contrario nadie se presentará á intervenir en 
Jos sucesivo^ juicios orales, que no les ha d,e 
producir más qué molestias, gastos y disgustos.

Se. ha dado orden por el ministro de la Go
bernación á todos los Gobernadores civiles pa
ra, que envíen por telégrafo diariamente un 
parte, detallado de lo que ocurra en las respec
tivas provincias, autorizando á aquellas aufori 
dades exijan á los alcaldes de las cabezas de; 
partido,.íes participen, también por telégrafo, 
donde lo haya, las novedades dignas de noti
ciarse. ,

De £l Sig'¿0 Ai ¿¿¿ico.
En la pasada semana los efectos reinantes 

han experimentado muy escasas variacione¡!>: 
los catarros bronquiales y bronquio pulmonares, 
¡as fiebres infecciosas de localización intestinal, 
los reumatismos articulares y musculares y las 
anginas lacunares y faringitis artríticas, |han 
sido las enfermedades más frecuentes. Los pa
decimientos crónicos del pecho empiezan á su
frir las exacerbaciones propias de la estación.

La dirección genera! de contribuciones ha 
dirigido una circular, para que se activen los 
trabajos de aprobación de expediente.s de do
cumentos cobratorios á fin de que no se retra
se la apertura de In recaudación voluntaria.

/ -------«5------- -------------------

NOTABLES EFECTOS
El rnareo de mar, la 'dilatación del estóma

go vómitos, pirosis, acedías, agua de boca, dia
rreas, disenterías y pesadez gástrica, se curan 
con el AOu'O' Esiomaca' ¿ie Sats í¿¿ Carias.

E¿ /aipare¿a¿ de ayer dice que el teniente 
coronel Sr. Páez Jaramillo ha hecho entrega 
á la infanta Mana Teresa de un ejemplar de la 
«Salvé» compuesta por el músico mayor de! 
batallón D. Angel Peñalba, añadiendo que di
cha «Salve» será cantada en Palacio, según 
orden del Rey, por los . mismos coros que la 
cantaron los cazadores de Madrid en el cuar
tel de la xMóntaña el dia de la Purísima.

•Felicitarnos' por ello al Sr. Peñalba; tan co
nocido en esta población, y le deseamos nue
vos triunfos en su carrera.

Hace pocos días nos dieron la noticia de que 
había sido detenido en esta capital, Antonino ! 
Muñoz, que;tiene un eatablecimiénto de bebí- I 
das en el PUente, . cuya detención obedecía á , 
estar complicado en un robo, de diez mil pese- i 
tas, que se cometió,,el año, 1898, en el pueblo i 
de Navalacruz. j

Nada quisimos decir hasta que resultaran 
cargos concretos contra el Antonino. j 
’ Aun cuando no respondém'os de la exactitud ! 
de la,información, parece ser que al menciona
do: Antonino le han; denuheiado Eusebio Goiri ' 
y^ Saturnino Sánchez Vega, que sufren conde
na en Ocaña y Madrid, aun, cuando,por dife
rente delito dei que nos ocupa. ■

Estos individuós, que ya se encuentran en ; 
ta cárcel dé ésta capital, dícesé que se han de- ? 
jclarado autores, dél robo de Navalacruz, cuyo i 
delito cometieron en unión del Antonino, de 
I^arianQ Andrino, vecino de San juan del Mo
linillo, que ya ha sido reclamado por el Juzga
do, y de José de Gracia, único que está conde
nado por ello. i
■-’El Eusebio y Saturnino, se asegura'que se , 
decidieron á.presentar la denuncia, porque los ; 
que estaban en*libertad no querían enviarles : 
cantidades de dinero que aquellos les pedían. | 

, Nos aseguran que Ántonino fué puesto ayer j 
en libertad bajo'fianza. j

Repetimos que no salimos garantes de la no- * 
ticia y que estamos dispuestos á rectificar aque- i 
Ho que no resulte exacto. . J

Gil, Peña, Paz, xAlvarcz, Aboin, Hernández y 
Rovina.

—Aprobada las actas de la sesión ordinaria 
de la última semana y extraordinaria del día 20, 
'se dió cuenta de una comunicación del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros, participando que en 
virtud de la Real orden aprobando el proyecto 
de abastecimiento de aguas á esta capital, se 
debía dar cuenta de ella á los propietarios de 
fincas que habían presentado reclamación por 
si querían hacer uso del recurso de alzada ante 
el Tribunal Contencioso.

—La Corporación quedó enterada de una 
nota, que en sesión pasada pidió el Sr. Delgado 
de aquellas cantidades que se adeudan al Mu
nicipio, y de las que éste es deudor; cuyo re
sumen es.como sigue:

Créditos á favor del Ayuntamiento, sin con
tar lo que se le adeuda por conciertos, 50.146 
pesetas con 49 céntimos.

Cantidades de que es deudor, excluyendo lo 
que adeuda á la Diputación, 109.790 pesetas 
46 céntimos.

—Se acordó hacer una transferencia de cré
dito para abonar 300 pesetas que se adeudan á 
la banda municipal.

—Se aprobó un informe de la Comisión 
de obras, proponiendo se haga por el señor Ar
quitecto el presupuesto para la construcción de 
una alcantarilla que partiendo de la Plazuela de 
Santo Pome vaya a enlazar con ¡a general que 
pasa por la cabe de Caballeros.

—^Se aprobó otro informe de la misma Co
misión, prestando su conformidad á la memo
ria, planos y presupuesto que ha confeccionado 
el señor Arquitecto para la construcción de ca
jones en el interior del Mercado de Abastos.

-~Se* aprobaron las cuentas que rinde el sé- 
nor Depositari'-') de fondos municipale.s, corres
pondiente al segundo semestre del año 1899 y 
el ejercicio delaño 1900.

—Se hizo, previa consulta del señor Admi
nistrador de consumos, la designación de las 
personas que han de ocupar los cargos que per
tenecen á la plantilla llamado personal admi
nistrativo de Consumos y cuyo nombramiento 
pertenece' á la Corporación.

—Puesta á discusión por tercera vez la cuen, 
ta de los gastos originados con motivo de 
las fiestas de Santa Teresa, el Sr. Delgado in;, 
teresó volviese la cuenta á quedar sobre la 
mesa, Ínterin no figurasen el total de todos los 
gastos, que según datos que él tiene, en esa 
cuenta no figuran todos los gastos; quedando 
así pues acordado.

Dada lectura de las bases en general del pro
yecto de reorganización del servicio de incen
dios, se acordó quedara sobre la mesa para me
jor estudio de los señores Concejales.

lo adq 
»quell 

Posi 
fundic 
Horca.

EN 
peseta 
resto.

La ! 
rios.

AL 
las go! 
ciendí

Cua 
portal 
coger 
causât 
suerte

28.01
11.31

6.2z
21.3(

19.51
25.71
29.5;
24.6!
31.01

4.41

16.5< 
^9.9(
33.01

W.Oí 
Í2,5( 
27.4¡
■?-2:
•».8
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i Cortese 4®^ V«ldr ©t»TMn?g pipea K

Esa Tos! N-É
Z

Toda tos inflama é irrita la gar
ganta. Toda tos congestiona la mem
brana de ios pulmones. Pues hay que 
evitar est daño á la garganta y ptíl- 
mones. Hay que darles deseanso para 
que cicatricen las partes afectadas, 
para lo cual no hay como el

P©Gí&rat
dé CGt^&xa
eSeíPr^Ayer

Desde que se toma.Ia primera'dosis 
sobreviene el spsiego y el. descanso, 
cesa el cosquilleo'de la gargañta, 'el 
espasmo decrece, la tos desaparece. 
No se aguardo hasta que venga la 
pulmonía y la tisis, sino, atájese sjn . 
demora el resfriada. - ■ ' - ‘ ;

El Pectoral do Cereza del Dr. Ayer 
cura porque cicatriza. Alcanza al 
asiento del desarreglo, calma la in
flamación y efectúa una curación per
manente. Empiécese á tomarse á 
tiempo, es el gran preventivo para^ 
todos los desarreglos graves de los * 
pulmones.
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7^ SE DÈSEA COMPRAR
EXTENSOS BOSQUES DE ENCINAS:

■ ofertas'y detalles á
A. X7eLFRÑ, FRIER (Aler ania.)

v®r SSGU^SOS OB-'£ LA VIDA
ESTÁBLlíCIDA EN LONDRES EN 1848 Y EN KSP.A.Ñ.\ DESDE ¡882

CABELLO
Se obtendrá usando

Se halla de venta a hora en frascos de mediano 
tamaCo á precios reducidos. ^

Pildoras del Dr. ATUR, Azucaradas, 
El Mejor Purgante.

'C
P Con la participación en el 90 por 100 de los beneficios, los Asegurados en esta Compañía gozan 
I de todas las ventajas que les pódría Ofrecer una Sociedad mutua, sin estar sujeto.s á sus re.spon- 
H •■ shWlklades.

LA GrRKSHASÆ tiene constituido el D.í'pósito eligido por la Le - 
yes fiscalesvigentes, como garantía parit sus A segurados en Bspaña

Los progresos realizados por Lo Gresham se demuestran con la relación de los /Votivos to-

Frasco cor esponja,

3 y 5 PESETAS

i
4

LARGO 
ESPESO 
SEDOSO

Perfumerías
Droguerías.

En Avila: Julián Fuentetaja y C? San Segundo, 2.

AGUA DE AZAHAR
MARCA

LA GIR.ALDA

PLs el remedio más eficaz 
para combatir con éxito 
seguro todos^ 1 s padeci- 

j mientos nerviosos y del 
■ corazón.
i EXÍJASE

■nsasM

EXQUISITOS
CHOCOLATES

¡PRUÉBENSE!

Las personas quedeseen I 
tomar el más puro, agra- I 
dable é higiénico de losche- 
colates deben probarlos.

^

I JABÓN MIEL ■ í
I* MARCA j
LA GIEALBA

Es c! raá.s suave, econó- 
i mico y mejor perfumado 
j de I0.S jabones para el tp- 
j cador, par.a el baño y para 
' afeitar.se.

LA MARCA

LA MARCA

R EG 1ST RADA
para «»¡hr las falsiñeaiifiea.

I De venta en la droguerie 
j de D. Pascual Coloma y dro- 

h guería-porfumerfa Oriental, 
Fuentetaja 7 Comp.*

TRES UNICAS CLASES 
á 2,2'50 7 3 pts. paquete, 

en e«i»U, lii di* j i la raiiill*.

De venta en el estableci- 
miente de D. Pablo Merlin.

'woium.w

REGISTRADA
PARI 8VITÀR LAS iMÍTAClONSS
D* venta en 1* drognerí* 

! de D. Pa.sc.u.^l Coloma y dro- '. 
( o-uería-perfumería Oriental, ( 
! Fuentetaja y Comp.* j^^)

D i’.< C
fi 7 ■R "STOIAC’

Lo r. ce tan 1".-

I 1 0 de ÚA- on f > n 
j . uncue SU;. ’ • ■ :
I antigüedad y h;

- las naciones; es 
• f.i.ys el 98 por 
;¿v c t* ' til os, 

■‘s r.p 80 años de 
od'^s los demás ino-

tales al ti nal de cada uno de Jos periodojí siguientes:

Periodo de 1848-58............... Ptas.
» 1858-68.........................

■ ' » ’1868-73............................
» 1878-88
»■ .1888-901...........................

3.828.626‘00
28.220.Ü25‘ÜU
62.319.848-00

102.846.222*50
198.680.427*81

Al 81 de Diciembre de 1901 los’capitales asegurados se olevaban á la cifra de 2.184.084 698 
setas, y las cantidades pagadas á Tenedores do Pólizas importaban 414.467.875 pesetas.

OFICINA PRINCIPAL Dt LONDRES:
EN EL EDIFICIO .NOMBRADO <S'r.-MILDRED*S IIQUSE»

propiedad de la Gompañia

DIRECCION DE LA SUCURSAL DE ESPAÑA (1;:
CAZ,LE EE ALCALÁ, 2TÚMSRO 38, MADRID

(Baroolona: Plaza áe Cataluña, 9, 
fíiibao, Sombrerería, 10, 
Oáíiorfís: Pl.iza de San Juan, 14, 

2)eGGÍonrs en. .\ Aíáln;ia: Marqués de L iiioSj 4,
I Sevilla: Compás de la Laguna, 6, y

. \ Valenvia: Pizarro, 25 y Baj ida de San Francisco, 18. 
Ag encías en las principales ciudades del reino.

pe-

(1) Las oílcinas de la Dirección do Madrid, calle do Alcalá, 2B, serán instaladas en breve en 
un nuevo P eal. *-

I-ft FAJA ELFFTRIFA SOMMA, con patente de inveiudón por 20 años, es un ap.arato 
de lo má« wncillo y perfecto para la aplicación de la electro-terapia. Ingenieros eininenhis 
han reconocido sus excelentes condiciones eléctricas; y entre las muchas ínienas que tiene 
está la de poderse graduar la corriente según las condiciones de sus elementos y la clase de 
enfermedad que queremos curar. Puede llegar hasta 250 iniliamperios la intensidad de su 
accii'jn eléctrica; y cuando queremos pueden obtenerse corrientes ¡lequeñísima». La electrici
dad es el más poderoso de los agentes físicos, base de la terapéutica moderna. LA FAJA 
ELÉCTRIC.A reune todos los beneficios de este tratamiento, última expresión de la Cien- 
cia que realiza verdaderas maravillas, como lo demuestran la multitud de certificados de 
médicos y enfermos, que obran en nuestro poder y que hemos publicado en la pren.sa. ía 
curación de mucha.s enfermedades que antes se tenían por incurables y eran de cronicidad 
dese.sp 'rante, se consigne hoy con la electricidad, que ha venido á concluir con el cao.s far
macéutico. Su uso es cómodo y sencillo; no causa ninguna molestia al enfermo; y él misma 
puede comprobar que existe oorriante eléctrica, aplicando á los polos de la Faja, un timbre 
que sonará en el acto. Asi es <<ue con la FAJA El .ÉCTRICA SOMMA se obtiene la cura
ción pronta y radical de todas la.s enfermedades nerviosa», estados nenroaatéinuos, afecciouoâ 
del cerebro y la médula, parálisis, reumatismos y demás manifestaciones artríticas; di.spep- 
sias y atonías del estómago, debilidad genital, impotencia, esterilidad, tumores uterinos y 
ováricos, histerismo, clorosis, an tero, latero retroversióii, flusiones y prolapsos del dtei-o, y 
en general de todas las enfermedades crónicas.
• Se adquiere este maravilloso aparato en el Gabinete Electi’O-terápico, Carretas, 19, prin

cipal, Madrid, ó en el de Barcelona, Rambla de Canaleta», 11, primero. Se «avia gratis Fo
lleto explicativo. Consultas por oorreo.

RMB wesvtKM

L< .' Petos YoUi-SaSs.Amicos del doctí-r Estarríol son considomdoH

I

curntivos. Foi’lnlecen el apainlo i-esturniorio. impiden «d desarrollo de gérnioiifcb 
morbosos y evitan los perniciosos éleclos en el aparato pulmonar, de bruscos 
cambios de temperatura.

Pídanse en las principales farmacias y estalilecimienlos de ortonedin.
Depósito centrait J. URIACH y C.’, Moneada, 20. — BARCELOWA

dícamentos. Cura el dolor de estóm^^i 
aguas de boca, vóiuitos, la itidigo.'Tió:' 
sias, estreñimiento, diarreas y disent- i 
del estómago, úlcera del estócua;; », 
gástrica. !iipercl<»r¡dria,anemia y ' ’ ;'-• 
pepsia; lar cur.; porque anment.a «ú 
lia la acción dig ■? live., e! enfermo c--d

., l o; acedías, 
m ! díspep- 

a, dilatación

Ü.UX1
I)

¡aofci! i yo lí- mismo pura el enfermo que para el

agu

como

re inej' r y 
pb-ta. C ’ •- r. U c
dantc b>-d(‘<i» re --¡n 'UbculLad ';• 
de Eli .ir ce Unir de Garles, de r

á sano, pudiéndose tomar á la vez (jue la» 
med cinab h y i n sitblíbución de ella» 
í 11.«•?.*. E; 4' é;út.o Hoguro e. las

ui

;. ,:». No solo ¿Oí A, > iuo (pió obra 
i .ipidióCi!.. c.n (u u.‘O 1«« enfer- 

‘ igó-tivo Nueve „ños de óxi:o«

Sen ac
1 ' Lric; rc-
-.co'. Tía-
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La iiefii/¿//ú/¿ nírviasa ó f/euras/e-
H:a, la t7!n}/iiá¡^ la c/uresis, eofiZ'fi/e- 
cef/cias, !Üs/>(f>sí(7s (pereza de dige
rir), rtiguitism», (crecimiento defec
tuoso) y demás afecciones que re
conocen por causa UN ES'l’/VDO 
DL DEBILIDAD UlíNERAL se 
curan pronto tomando el acreditado

Tiste notable medicamento recorr 
NlA y principales farmacias.

El Diario de Aviía
Çî^MrysiUiiiiiaÈiitoÉiR*^ .

por muchos médicos del país y extranjero se vende en Avila, en

3
■BMri.mri-WiTiiiiynFilTin >;

medicamento de gusto agrof/ol'/é y 
resultad(¿s tan r^fiiaos y e/ctices 
que el enfermo auweuta e¿ oj^etito y 
las/uersas casi siempre desde ¿as 
prÍMeras tomas. Depósito,Farmacia 
Callo!, Diputación, 339, Barcelona, 
y en todas las buenas l'armacias de 
España y América.

las acreditadas droguerías de D . PASCUAL COLOMA, FÜENTETAJA Y COMPA-

RjtrnnragvmwnnKMH

gaclón dí‘ acreditar documcntalmente ante el 
juez municipal haber obtenido la licencia ó el 
consejo que exige el art. 45 del Código civil, se 
dispone que loscontrayentesde dicho matrimo
nio no tienen obligación de acreditar ante el 
juez municipal haber obtenido la licencia ó 
consejo que proceda, y que por lo tanto no es 
necesario justiñear este requisito ante el citado 
juez para extender en el registro civil la corres
pondiente inscripción del expresado matri 
imonio.

NUES T R O E X 'J' R A O R D I N A R I O

Hoy está fija la atención en él, en el gortlo.
Dos bolitas diminutas que suponen una for

tuna...
Con la rapidez del relámpago sabrá dentro 

-de breves momento.s toda España cuál ha sido 
•el número agraciado, y entonces, ¡adiós las 
.ilusiones de los que piensan, mejor dicho, pen
samos en ser ricos por obra y gracia de la 
timba nacional!

Cuando veamos fallidas nuestras esperanzas 
>en cuanto al primer premio, las pondretnos en 
-el segundo y luego en el tercero, en el cuarto 
y así sucesivamente bajaremos la escala hasta 
parar en el reintegro.

Y si esto tampoco se logra ¡pues nos conso
laremos leyendo los relatos de la prensa en 

•que nos diga quienes son !o.s afortunados!

Atendiendo al gran interés que despierta en 
'todos, ¡jorque pocos serán los que se queden 
sin jugar en el sorteo de hoy, sin reparar en 
sacrificios y deseosos de servir al público, 
hemos contratado un servicio de Información 
telegr.lfica urgente con el objeto de podçr 
publicar esta tarde un extraordinario con to- 
•dos los premios mayores.

. ,. , -, ................ ......... _-™-Mw-oiMMBaM««»***»«  ̂ ----------------------------

VIAJES ECONÓMICOS

l a Compañía de caminos de hierro del Nor
te, prepara una mejora que será bien recibida 
para los-que tienen costumbre ó necesidad de 
viajar con frecuencia.

El día I.® de año comenzará á regir una ta
rifa especial de billetes á precios reducidos pa
ra recorrer de 3.000 á 12.000 kilómetros, y 
otros billetes accesorios para trayectos, de 
I.OOO en todas las líneas que explota la referi 
da Compañía.

Los billetes para el recorrido de 3.OoO kiló
metros costarán; 247*50 pesetas en primera cla
se, i8i‘5o en segunda y lio en tercera. Los de 
12.000 k lómetros costarán respectivamente 
726, 544^50, y, 320,50. Los llamados accesorios . 
para I.OOO kilómetos serán de 82*50, 60*50 y 
36*85 pesetas.

Los billetes serán valederos de tres á doce 
meses según el recorrido, á excepción de los 
accesorios, que no servirán más que' para un 
mes. r-

Los plazos comenzarán á contarse quipee 
días después de la fecha-en qué se hayan pedl- 
dido los los billetes, y el Ínláresado podrá re
correr el número de kilómetros á que le da 
derecho su billete, cuando lo estime oportuno 
siempre, claro está dentro del plazo de validez 
que le corresponda, según la serie á que perte- 
nc.-:ca.

Lía 21, —Nulinbo defuacto-
ne? ';i nse’nñcutos

2L -So s'iori

P
o

3 lanares y eineo cerdos con un peso 

de 1.274 kilograiuoá, devengando un arbitrio de 
57‘42 pesetas.

Gaceta del 20.—MINISTERIO DE GRACIA 
V JUSTICIA.— Reales decretos de indulto.

. MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
V BELLAS ARTES.^Reales decretos de perso
nal.

ministerio de agricultura, INDUS
TRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS.— 
Reales decretos de personal.

Gaceta bel 21.—MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA.—Vacantes de Notarías.

MINISTERIO DE LA GUERRA.—Reales decre
tos de personal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUS
TRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS.— 
Real orden modifi .ando las condiciones del concur
so de 6 de Noviembres último para el ingreso en el 
Cuerpo de Interventores de ferrocarriles.

L)e cierto mártir bretón 
dijo un fraile en un sermón; 
<Con saña le maltrataron 
y después, sin compasión, 
la cabeza le cortaron. 
Mas fué tanta su entereza 
que no se inmutó por eso: 
cogió su santa cabeza 
y. Clin cristiana firmeza, 
en su frente estampó un beso.»

¿Cuánd(J llegarás á ser 
un servidor diligente, 
atento solo al deber? 
Preguntaba á su asistente 
el General Maraver. 
Y poniéndose cuadrado 
contestó el interrogado: 
siempre ha sido mi intención 
cumplir con la obligación 
como todo buen soldado; 
pero ocurre con frecuencia 
que en la bebida se excede 
un servidor de vuecencia 
y entonces,/¿jr experiencia, 
ya sabe lo que sucede.

¿y. J^éres Si-/ ra/¿o.
Aréyalo.

Madrid 20.

guientes: 
Trigo nuev 
Geutoüo. d

De Grxacia y Justicia.
Ha sido nombrado Presidente de la Audieri’» 

cia de .Segovia D. Joaquín Marí^/-Gabancho, 
que cfa'ñscai de la rujsma. ’ ' ♦ í

Para la vacante que deja ha sido nombrado 
D. José González Tofreblanca, .Magistrado elec 
to de la Audiencia de Mallorca.

También ha sido trasladado de La zXúdien- 
cia provincial de Valladolid á la territorial de 
la'misma provincia-el Magistrado D. Cav^í>auo h 3D recios L 
García Montes. - lAi^ríhua.-

Hay otros nombramientos deJuecesyMa- I 
gistrados.

También se firmaron varios indultos. !

Villaverda á Barcelona. ' ¡
El Sr. SiLveLi ha confirm ido el telegrama | 

que ayer se recibió de Barcelona en el que se »

decía que el Sr. Villaverde iba á visitar aquella 
población.

El ministro de Hacienda va efectivamente á 
ia ciudad Condal, pero su viaje es puramente 
particular.

2To los visitan.
Se ha prohibido que sean visitados por los 

particulares los Humbert.
No se especifica si en esta prohibición en

tran también los periodistas.
Alba en Palacio.

El Sr. Alba ha visitado al Rey,
Ignórase si esta visita tendrá algún carácter 

político.

Comentarios á un nombramiento.
Como quiera que se haya comentado mucho 

el nombramiento del Sr. Alonso Cortés para 
rector del Instituto de Valladolid, el Sr. Silve- 
la ha manifestado que nada de particular tiene 
lo sucedido puesto que el Sr. Cortés tenía soli
citado ese puesto.

No se ha hecho má.g que complacer á un 
amigo cuyas aspiraciones eran justas.

Los liberales, han hecho lo mismo otras mu
chas veces y nadie ha tenido nada que decir 
de esos nombramientos, para los cuales siem
pre existen precedentes.

E1 Premio.
d'elegrafízn de París que se ha acordado con

ceder el premio de 25.OOO francos á la persona 
que escribió el anómino al embajador francés y 
en cuyo anónimo se delataba el domicilio de 
los Humbert.

Signe siendo este asunto el tema preferido 
de todas las conversaciones y la prensa de to
dos los países se ocupa muy extensamente de él.

De América.
Telegrafían diciendo que la situación de Ca. 

racas es comprometida, pues solo quedan ví
veres en la plaza para un mes.

El general insurrecto Matos se ha apodera- 
dœde la ciudad de Bolivar, establ'eeiendÓen ella. 
su cuartel general.

Choque horrible.
En los Estadíjs Unidos del norte de Améri

ca han chocado dos trenes que iban á gran 
velocidad y en dirección contraria.

Son muchos los muertos que han.,resu)tad.o 
de esta cal.istrofe.

£¿ Corres/fonsfii,

SKGCIOH LlSGCANFÍi
Avila 22 de Noviefaabre de 1902.

Los precios oorriontea para las compras a* deta- 
quéTigeaen lo.'j '.Uiaacenwé ilel pdegta.aq^-Ua, «i-

• A 42 1[2 á 43 r.s. fanqga. 
á 2?. .i, 

Cebada, do 2(i á 27. _ j’
Algarrobas, de 29 á 30;
Harina I."' extra, Biafaiuá eilimjxo. 

lea arroba. •
Ideia. do 1.**' S. fe piedra, á 16.
Idem de 1.'*’ P. á 15 lj2;

à V6i|2 reíd

Jdem de 2.*' ?. á 13 1¡2.
Bal vados do 6 á 9 realos arrob i, «ugún TÍs^ses,,

Servicio de nuestro» correspousaiss
VaUadoUd.

frigo,— Ea toa i*ii«iaeuûc6 del Gaual hameatra.lu 
3(X) fanegas quo so paga roti á 42 y 1¡4 ra. las 94 li
bras.

Eli loa Generales 50 fanegas de trigo á -42 

ian: Hárrna u^ primera extra. 
fina Á 17‘o0 re. arroba', de pr’mew-ektra á 16'50,de 
segunda á iomó, do tercera á 14'50, tercer día á 
9-50, cf'n saco sobre voí^ón en la Sstaciós! de Vaíla-

P
13, 5

Medina del Campo (Valladolid).
Hoy han entrado 1.300 fanegas de trigo, vendién 

dose á 42 reales las 94 libras.
Centeno á 2«.
Cebada á 25.
Algarrobas á 29.
Tendencia sostenida.
Tiempo nieblas.
Los sembrados buen aspecto.

Cantalapiedra.
Trigo, entrada 750 fanegas, vendiéndose de 41 

y 1{2 á 42 reales las 94 libras.
Centeno 90 id., de 26 a 27 las 92.
Cebada 150, de 23 á 24 id.
Algarrobas, 300 de 27 á 26 1(2.
Harina de 1.“’ á 15 reales arroba.
Idem de 2.® á 14 1[2 id. id.
Idem de .3.* á 13 li2 id. id.
Ultimas ventas hechas á 43 (selecto.)
Compras firmes.
Tiempo densas nieblas.
Aspecto de los campos bueno, pero no es conve

niente tanta hntiiedad.

Rioseco (Valladolid.)
Es tal la paralización que se observa en el nego- 

eio de trigos que puede decirse que está atravesan
do una época de verladora suspensión pues en 
partidas no se hacon operaciones y las entradas 
al detall son también escasas á consecuencia del 
mal estado de los caminos. En nuestro mercado en
traron en la semana última 800 fanegas que se co
tizaron á40 reales las 94 libras.

Salieron por el Canal durante la semana actual 
4.000 fanegas de trigo y 1.012 por ferrocarril, lle
vando además 147.000 kilogramos de harina y 8.300 
de salvados.

SECStóH RELIGIOSA
Santoral.

Miércoles 24.—San Gregorio.
Cíultoa.

En la S. A. I. Catedral solemnísima Kalsnda en 
la Hora de Prima. Después las Horas y la Misa 
solemne. Por la tarde vísperas solemnísimas y á 
las diez de la noche Maitines, Misa çllamada del 
Gallo) á las doce, y después Laudes.

En los conventos la Kalenda solemne y M isa á 
media noche (á puerta cerrada.)

En la Iglesia do las Reparadoras, se expondrá al 
Santísimo á las siete, luego la Misa y á las cinco 
la Reserva.

En Santo Tomás y la Soterraña el Rosario y en 
ésta las Ave Marías de Adviento con gran solem
nidad.

Visita de la Corte de Maria Nuestra Señora de 
la Caridad en San Juan ó en la Capilla de la Ve
lada.

>)Çse vende una mesa de billar.
Razón: Zendrera, 16 y 18. _^

KÚLTIMA NOVEOAO
PROPIO PARA REGALO

OSSPKRTADOR ERÉCTRIGO
CON CORRIENTE CONTINUA
. GAE.ANTIZ.VDOS DE 2 Á S ASOS

Elsta casa se encarga de renovar las pilas y 
bombillas por un precio módico.

. RELOJEÍtlÁDEtOS SADSILSSOS 
a’ntonío cordero

COBSWO. fi (HOÏ8ÏÏÊS CATÓLICOS)
TEbÉFONO NÚMERO 4, KN bi PbAKOSbETi

7-S

-f^ PIEDRAS DE MOLINO
V todos los Útiles de molinería Aver/'g Atonlau

¡.dants
A - .i fs

Tejaias de Santa Tere 
en elegantes caja" 
tog-ráficas.
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£i Diario de AVíia.

))cn la vida eterna. Por el mismo Jesucristo 
I Señor nuestro, tu Hijo; que contigo vive y 
«reina en unión con ei mismo líspiritu Santo 
>Dios por todos los siglos de ios siglos. Amen.»

Terminadas estas oraciones, el Pontífice, sen
tado como conviene a su aita dignidad, va ad
ministrando el Sacramento. Para esto los con
firmandos son presentados por les padrinos al 
señor Obispo, quien aplica la materia y pro
nuncia la forma. La opinión más corriente hoy 
entre teólogos y canonistas es que la materia 
de la Confirmación consiste en la aplicación del
santo en
i.os en las dos cosas;

a imposición de ma- 
; pero adviértase que

no es la imposición de manos de que se ha 
hablado antes, sino una segunda imposición 
que simultáneamente verifica el Prelado con la 
aplicación del santo Crisma; éste lo pone con 
el dedo pulgar de la mano derecha y mientras 
los cuatro dedos restantes los tiene extendidos 
de suerte que rc.sulta una imposición de mano.

El santo Crisma es aceite de olivas mezcla
do con bálsamo, que consagra el Señor Obispo 
con gran solemnidad el Jueves Santo de cada 
año. El aceite, que es suave y por naturaleza 
t ende á derramarse, significa ¡a suavidad y 
plenitud de la gracia, que por influjo del Espí
ritu Santo se derrama en este Sacramento des
de ¡a cabeza. Cristo, á los demás miembros, 
<|ue son los fiele.s. (í) Por otra parte, el aceite 
fomenta la luz, alimenta el luego y es eficaz 
antidoto contra el veneno, tanto que en tiem- 
po de los juegos olímpicos los que salían á la 
lucha se ungían con aceite para evitar se enco
nasen las heridas; (2) la Confirmación fomenta 
la luz de la fe, enciende el fuego de la caridad 
y es poderosa medicina contra el veneno de la 
culoa. Por estas razones entra el aceite á com
poner el santo Crisma.

El bálsamo significa el buen olor de las vir
tudes que debe practicar el cristiano. Así mis
mo avisa á éste que si quiere gozar de la divi
na fragancia en el jardín de la gloria es indis
pensable que venza en la tremenda y decisiva 
batalla de este mundo (3) en la que ha de 
pelear mientras viva (4.)

líl crisma se consagra el Jueves Santo, por
que, como enseña el Papa San Fabián, (5) esç 
<lía lo consagró Jesucristo, y en la solemnidad 
de esta consagración va simbolizada la grande
za y perfección del Sacramento.

Se nos unge con el Sagrado Crisma porque 
Jesucristo quierediacer de nosotros unos atle
tas qué luche.mos con el demonio; la unción se 
verifica en forma de cruz para significar que 
debemos gloriarnos de confesar la fe de Cristo 
y se hace en la frente porque siendo la cruz el 
símbolo más noble de la religión cristiana, de 
be el hombre llevarla en su parte.más noble y 
patente (ó).

Queda, como siempre, á tus órdenes tu afec
tísimo, Párroco.

Francisco Sendra y Fomcnec/i.
Cantimpalos 9 de Diciembre de 1902. 

-- --------- ---- -----------------------------------------------------

La Lotería de Navidad

; lona; 1872, el 16.374, en Mallorca; 1873, el 
i 10.014, en Sevilla, 1874, el 9.452, en Barcclo- 
{ na; 187 5, el 7.93 2, en Barcelona; 1876, el 
! 21.690, en Madrid; 1877, el I2.797> ^r^ Madrid;

1878, el 6.157, en Cádiz; 1879, el 2 5.018, en 
Barcelona; 1S80; el 3 5-999, en Badajoz; 1881, 
el 17.05 7, en Lérida; 1882, el 6.Ó79, en Barce
lona; 1883, el 38.608, en Sevilla; 1884, el 
14.292, en Sevilla; 1885, el 45.488, en Gijón; 

j 188Ó, el 6.Ó95, en Palma; 1887, el 24.566, en 
Madrid; 1888, el 4.211,011 San Sebastián; 1889, 
el 4 5.400, en Málaga; 1S90, el 15.02 0, en Ma 
drid; 1891, el 33.5 58, en Madrid; 1892, el 
40.297, en Palencia; 1893, el 31.892, en Zara
goza; 1894, el 3.65 3, en Burgos; 1895, el 
2 5.444, en Madrid; 1896, el 8.669 en Almería; 
1897, el 13.515, en Madrid; 1898, el 5 2.761, 
en Barcelona; 1899, el 12.515, en Madrid; 
1900, el 26.285, en Alicante; 19OI, el 30.565, 
en Lérida.

No se ha confirmado la noticia que ayer cir
culó por esta capital de haberse recibido ya e^ 
nombramiento de nuevo Alcalde de la misma’

JXcon las pastillas Crespo se calma la tos y los 

síntomas tan molestos del catarro mejoran á la 
primera pastilla. Ptas. I‘5O caja en todas las 
farmacias y en la del autor San Segundo 8. /9.

Nos* dicen que por Poveda de las Cintas y 
otros pueblos de la provincia de Salamanca li
mítrofes á la de z'Xvila anda un llamado viajan
te que dice tener la comisión de colocar de ca- 
jeios y en otros cargos de confianza, con bue
nos sueldos, á jóvenes que apenas saben leer y 
escribir, siempre que previamente entreguen, 
como fianza, I.500 pesetas.

Como la cosa tiene visos de timo, bueno será 
que el público y las autoridades se enteren.

señora y D. Atüano Lázaro; para Galicia, don 
Vicente Arangüena y señora; para Arévalo, el 
Abogado D. .Aurelio Martín; para I'oledo, don 
Antonio Santiuste y para Sanchidrián, el Alcal
de D. .Andrés Jimeno.

Han llegado: de Navalpera!, el ingeniero don 
José Casado; de Arévalo, el .Alcalde Sr. Cer
meño,-el ingeniero de montes D. Cipriano Sainz 
y señora y D. Juan Paradinas; de Valladolidí 
D. Balbino Fernández y D. Manuel González; 
de Madrid, D. Francisco Sánchez Pousa, y' de 
Cebreros el nuevo administrador del Asíbcio 
D. Mariano Bragado.

’ Puesto que la nota característica del pre
sente mes es, para muchos españoles y algunos 

'extranjen s, el sorteo de la- Lotería Nacionál, 
que se veriheará el día 23, denominado de Na
vidad, á continuación publicamos un curioso 
estado, que comprende el primer premio ma
yor de tales sorteos verificados desde el año 
i860 al 1901 y poblaciones donde cupo la 
suerte del premio may or en cada uno de estos 
años, datos exactos.

Año 18ÓO, número 20.563, en Santander; 
1861, el 22.033, en Barcelona; 1862, el 4.036, 
en Burgos; 18 6 3, el 3.2 2 4, en Aíadrid; 18 64, 
el 18.968, en Madrid; 186 5, el í.60 3, en'Ma
drid; 1866, el 615, en Madrid; 1867, el 14.98 5, 
en Sevilla; 1868, el 4.385, en Sevilla; 1869, el 
18.875, en Granada; l87O,.el 9.914, en Barce-

(1; Alarsívi, 
t-t, piát.'2.»

(2; K nilón, 
to îkVîx. 51.

üCrttecibino alo >, Part, cuar

Diüc. do la L'>ny. Casfc.»,.toia. sex-

(-1) .fob, V il; l
^5i 'Ji' doavio

«Opsr. 0-un.,.^ .-o!. Ill, fol. 106.

; Ve-ahí-a, e 11, j 
á^' BoL-ohi E«co,d-

ríoítipoa Moral.
>9.
vL;, año 16ü9 pág. 211,
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líATRÍMOaiOS A PLAZO FIJO
Hemos saludado en esta redacción al ¿Alcal

de y Concejal de Rasueros, respectivamente, 
D. Gerardo Olivares y D. Carlos Moreno.

De una carta que, fechada en Buenos Aires, 
publica un periódico de Castro Urdíales, toma
mos la siguiente noticia.

«Reunidos en un club de aquella capital ar
gentina unos cincuenta muchachos oriudcos de 
Castro, se suscitó una discusión acerca de ios 
matrimonios y á uno de los presentes se le ocu
rrió lamentarse de que entre tanto joven casa
dero como allí se encontraba, no se les ocurrie-

Se habla de la abdicación de D. Carlos en 
D. Jaime, obedeciendo á eso las reuniones y 
viajes de los personajes carlistas.

Los diputados carlistas Sres. Pradera y Llo- 
rens han tratado de disuadir á D. Carlos de su 
firme propósito, pero no lo han logrado.

Asegúrase que esto originará nuevas excisio
nes entre carlistas y jaimistas.

7>Son universalmente estimados todos los vi
nos del Sr. D. Pedro DOMECQ. En estos mo- 
mento.s de terrib le prueba para la producción 
vínica, en que la filoxera ha devastado una 
gran parte de sus 700 aranzadas <le viñedo, la 
casa de DOMECQ mantiene á toda costa la 
superioridad incontrastable de sus productos- 
Ha enterrado sin vacilar el oro de sus arcas, 
reponiendo el viñedo con las selectas cepas 
americanas, contribuyendo así á enaltecer la
industria nacional

Ha tomado posesión del cargo de Goberna
dor civil de la provincia de Salamanca, D. Joa
quín Velasco.

ra hacer un viaje á su puebiO natal para elegir ¡/^^‘^ quien padezca los desastrosos
: efectos de una intermitente terciana ó cuarta-compañera.

Tomáronse en consideración estas frases, y 
en un momento se redactó un compromiso, 
que firmaron treinta y tre.s futuros maridos, y 
por medio del cual quedan obligados á ir á 
Castro el próximo verano, casarse con una pai
sana y regresar de nuevo al continente.

Los firmantes han hecho un depósito de cin
co mil pesos cada uno que perderán caso de 
no cumplir su palabra, y el dinero así recauda
do se remitirá para atenciones del hospital de 
Cast o Urdíales.

na, usando el Av¿iíí/fict Lu^ue. Farmacia de
Dr. Lapucntc. - y f

; xAl vecino de Oropesa f’l oledo), D. Enrique 
Sánchez Rubio le fué robado un billete de 500 

I pesetas que tenía sobre su mesa de despacho. 
Como presuntos autores la Guardia civil, ha 
detenido á los empleados de dicho señor, Anto
nio González y Matías B.uendía, estando éste 
último convicto y confeso del hurto.

: El vecino de la misma villa Florián López
Terrada, sostuvo una acalorada disputa con su 
padre político, al que disparó una escopeta, re- 
su taudo aquél ileso.

Al llegar á la estación el tren mixto ascen-

plético el viajer^TÍ,. JíwHJ p^dil, farmacéutico

Hubo quA'sacarle fiel coph«;y entre varías 
personas le ^yaron á la casa d^i^u pariente ej 
maestro de lá' fábrica de jabÓMíMel Sr. Vega 
D. José Menendqz.

lín el sudexprés del domingo pasaron por 
esta capital con direccióná París,D. Emilio Or- 
tuñq y señora y D.'Mariano Rojas.

En breve se harán los nombramientos de de
legados del Banco de España en los pueblos ca
beza de partido de esta provincia.

La vista causa seguida contra la Cecilia Az- 
nar se ha señalado para el día 28 de línero pró 
ximo.

Z Pídase en Farmácias y Perfumerías cuenta
gotas para el Licor dei Poio y A^ua iP Coio/iia 
de Orive. Son á 15 cénts. No pagar más. ^ >

Nos dicen que el Sr. Gobernador t ivil ha 
dado órdenes terminantes para qne ciertos es
tablecimientos sean cerrados á las doce de la 
noche.

Parece ser que el nuevo inspector de policía 
señor Soriano, está reformando, en lo que cabe, 
el servició de vigilancia.

¡Falta hacía!

l/\Por la importancia que tienen reproducimos 
I las siguientes líneas que publica el /Jeraido de

! En cl Gobierno civil se ha/recibido una Real 
: orden del Ministerio de obíra^ públicas para que 
1 de acuerdíKCOh tos ingeni,eros'dH mismos ramo 
i y del de Montes, adopten las-muidas necesa- 
i rias para ev7ïÎpéç^ue’'sea destrincó Ó perjudicado 
j cl arbolado de las círreterás.
! Se reitera la ordén de castigar severamente 

á los que atcnten coqtra. los árboles y dispone 
asimismo la creación de viveros para nuevas 
plantaciones y repoblación de las existentes.

Bieh necesitada está maestra provintfía dé la 
eficaéia de esas projccycidnes ' si no sé quiere 
que perezcan las pocas plantas en ella existen- 

!, tea, jjvj^f^^o^a convertida en una región de as- 
' pecto norte-africano. '

‘ yX-L^ casa PEDRO DOMECQ avisa á sus clien- 
1 tes: que no se dejen sorprender por los que 

■ ofrecen cognac deotra procedencia.
Esté aviso-se completa con la siguiente nq 

ticia:
«La Audiencia de Santander ha dictado au~ 

■ >to confirmando el del Juzgado declarando 
; ^procesado á Bernardo L. Domecq, por usa 

ttndeíido de piarca^ á instancia de D. Pedro 
í ,>Domecq da Jerez de la Frontera.» ^

Ayer salieron para sus casas en uso de licen
cia, de vacaciones de Navidad’,; muelios de los 
Al uní líos de la Academia de Administración 
■militar.

DíceSe que por el distrito de Peñaran ja de 
Bracamente se presentará candidato para di-
putado á Cortes, con carácter mi usterial, 
consecuente político D. lA-rnand-j Sánchez 
la 1\ na.

el
de

^ Venta
de la casa sita Reyes Católicos 43

y Tomás Pérez, 2. Para tratar en la misma
piso 3,®, de dós á cuatro tarde. J

j En el mixto de ayer regresó el señor Gober- 
i nador civil, acompañado de su distinguida fa- 
! milia.

Por el Rectorado de la- Universidad literaria 
de SalámanCa, sé ha dispuesto que el período 

i de vacaciones en las escuelas públicas del dis- 
■ trito, den principio el día 21 del actual y ter- 

1 minen el 7 de Enero próximo.

Se.anuncia que él Ministro de la Goberna
ción Sr, Maura, dirigirá á todos los .Goberna
dores una cirçular encaminada á que repriman 
severamente la blasfemia en la vía. pública y 
que los agentes de la autoridad traten al públi' 
co, con el-debido respeto. -

',umadorqs; ped¡4 papel Victoria

El Ministro de Hacienda ha enviado cartas á 
los delegados de Hacienda, relativas al servi
cio de recííudación del Tesoro. En la carta se 
encarece que sin apelar á la violencia ni á las 
medidas extremas, se active la recaudación, y 
que al dar cuenta de los resultados, .obtenidos 
se expliquen epígrafe por epígrafe las causas á 
que s-zan debidos los aumentos y bajas, indi 
cando también los procedimientos n)ás adecua
dos de sostener los valores alcaozadós en cada 
ramo de impuestos.

Movimiento de viajeros.
Salieron ayer; con dirección á Madrid, el 

médico oculista D. J isé Alcón, D. Juan Pou y

A/adrid:
El médico especialista de enfermedades de 

garganta, nariz y oidos, don Alfredo Gallego, 
director del Gabinete de Consultas y Operacio
nes Quirúrgicas, establecido en Madrid, San 
Bernardo 18 duplicario, domina como pocos 
la patología de los órganos á cuya especialidad 
se dedica; sus diagnósticos 'son de precisión 

. maravillosa, y es tal la facilidad que tiene en la 
i e^çtirpaciôn de tumores situados en los citados 
j órganos que en esta ckase de operaciones difi- 
1 Gilmente se encontrará quien le aventaje. Hace 

más de 29 años se dedica al estudio de la es- 
I pecialidad en la que á fuerza de estudio y prácti- 
íica ha adquirido conocimientos y recursos que 
( generalmente se desconócela, por lo que en 

ocasiones sç cree en milagros cuando cura ja 
sordera, lup is^ orzena, (feti'lcz ne aliento) y ti
sis laríngea; y realmente para conseguirlo no 
hacé más qúo utilizar íós más modernos d 'scú- 

; brimientos terapéuticos. Sin du 11 por esto, ha 
-conseguido ser el primer especialista español 

' qqe ha logrado ver acudir á su consulta desde 
lejanos paiae.s á multitud de enfermos extran- 

; jeros atraídos por su fama de hábil operador y 
: distinguido ¿spccialista. ...^ >^ y.

ISe asegura qué'cl cupo de la quinfa dé é.^le 
i apo se incorporaná á filas en Febrero próxi

mo, que es cuando pumplcn los de là q«»in|a 
; de 1899, lo^. cuales ¡conio es natural pasarán 
i á la primera reserva, dándose además licencias 
¡ ilimitadas íí lós que s-éa preciso de 1900 y aun 

quizá á no pocos de 11 de 1901.

• Ha fallecido en Béjar ;á la edad de ^-/añbs, 
doñaRita Usallán.

Reciba su fámjlia nuestro sentido pé.sa'ue.

Í/)S M ATIHMONDS C AN’Wh *ns
La (riiceia del ¡7 d'd actual puldi ó -,. . t or

den de la dirección g uneral de los B nií.í rc^í en
la ijue, resolvió î lo 
por el juez de c ía . 
trayentes de m»tn

una Ctmsuha tor . ■ ola 
po.al, relativa '; á l-ts con- 
mio canónico tienen obli-
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No se publica los días siguientes á festivos 
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seguramente en el país lia de produ 
cir excelente impresión.

des' áé esta provincia y el no meaos poderoso 
'ápó'yo del noble püéblo de-Ávila.

CIRCULAR IMPORTANTETiene y a confirmación oficial la no
ticia del viaje del. Rey en la prima- ■ 
vera próxima á Lisboa, con objeto 
de devolver la visita al Rey de Por- ; 
tugal. L
/ Aun cuando los resultado.s prácti- • 
CO.S de esta excursión en el orden 
político é internacional sean nulos, 
es conveniente que el primer viaje 
al extranjero, realizado por el Mo
narca, sea <á la nación hermana.

La solidaridad ibérica, tema de 
eterna discusión en ambos países,, 
Servirá de nuevo para idilios perio-' 
dísticos y elucubraciones parlamen
tarias; pero en el fondo, España y 
Portugal seguirán distanciadas.

Ambas naciones no pueden auxi- 
[iarse en su's tribulaciones y conflic
tos; sus medios ofensivos y defensi
vos, su pod- r militar y naval son tan 
escasos y delicientes, que no bastan 
li para cubrir las necesidades res
pectivas.

Una alianza hispano-lusitana nada 
podría resolver políticamente, pór- 
jue ni Portugal podría ayudarnos en 
o.s posible.s conflictos mediterráneos 
jue están llamando á nuestras puer
ais, ni España podría acudir á re- 
Tiedia rías dificultades coloniales y 
ixtcriore.s en que pudiera verse en- 
/uelto de improviso el vecino Reino

Pero una inteligencia comercial 
juiz'is determinaría ventajas .mutuas 
in el orden de los intereses materia- 
es, porque España y Portugal, en 
)uena vecindad y en cordiales reía- i 
iiones, cambiarían sus productos y i 
le beneficiarían, aprovechando recí- i 
jrocamente lo que hoy aprovecha el 
nercado extranjero. I

El viaje del Rey á Lisboa no ha de j 
ener otra significación, por el mo- í 
nento, que un acto de cortesía, que ! 
labia de disipar muchas prevencio- ’ 
íes injustificadas que la opinión exal
ada de Portugal abriga respecto al 
lueblo español, y esto, ya de por sí, 
ionstituiría un éxito.

Después vendría la acción diplo- 
nática de ambos Gobiernos á sentar 
as bases de un convenio comercial 
nás espontáneo y amplio que los ac- 
uales 3^ en el que resplandecería la 
proximación de ambos pueblos so
re la base firme de una verdadera y 
ólida amistad.

Por todas estas consideraciones, el 
i aje de don Alfonso XIII á Lisboa, 
orno el primero de la serie que, se- 
•ún dice ha de emprender el Rey al 1 
Extranjero, nos parece acertado 3^

i Lo es indudablemente y por eso la traslada- i^ 
í ,rpos á nuesUasippkimnas Ja. que el npeyo Ge- J 

•j .bernador^,civil de esta provincia , Sr. González j 
j Heredero dirige á sus administrados. ; ■ ; •!

En. ella solicita el apoyo de todos, para per- b 
' seguir,con, mano, dura el juego, la blasfemia y ■ 

cuanto^ actos . y mqniíesfacipnps sçan contra.- I 
rías á la moral pública y buenas co.stumbres. ,;

Por nuestra parte le prometemos, una ayuda i 
modesta pero tan sincera como se merece el ! 

; bueti deseo de corregir con decisión y energía í 
esos vicios sociales que tanto desdicen de la 
cultura dC: un pueblo. I

;• T^a circular á que nos referimos es como .si- ■ 
g^e. i

<Por Real decreto de / del actual, me h-i dis. 
’pénsadó'e! Gobierno de S; M. su confianza, en
comendándome el Gobierno civil de esta pro
vincially al posesionarme del cargo, tengo qué 
satisfacer el más vehetnente deseo de mi alma 
dirigién.do un expresivo saludo á las Autorida
des, Corporaciones y habitantes de la misma.

■ En gran estima‘•■tuviera tan inmerecido ho- 
ñor y Con el maydr gusto feÍiCitaciones reciOiría 
las que hoy se me dirigen si no apenara mi áni
mo en estos momentos el triste cortejo' de fun
dados temores,justificadas preocupaciones y 
mortificantes' preáentimiéntos.

Los vínculos y afectos que me relacionan con 
esta provincia, impónenme,á más de Jos deberes 
inherentes al cargo, otros de índole especial 
que pudieran cohibir, en ocasiones, los senti
mientos de rectitud y de justicia en que quisie
ra inspirar todos mis actos. Los diferentes car
gos que en la administración publica he de
sempeñado, durante el periodo de veintiséis * 
años y él conocimiento que tengo d.e esta pro
vincia, ratificado por autorizadas referencias, 
me ponen de manifiesto urgentes necesidades 
que es preciso remediar y un catálogo de vi
cios, desórdenes y corruptelas en el importante 

j ramo de la Administración municipal que es in- 
j dispensable corregir. • 
j A más de estos deberes relacionados con 
1 los intereses materiales y régimen económi

co-administrativo de la provincia, he de dirigir 
i también mi atención, porque así lo exige el 
í cumplimiento de otras facultades que me están 
i encomendadas, á perseguir y castigar ciertos 
I actos y manifestaciones que afectan á la moral 
! pública y buenas costumbres, desmintiendo 
■ honrosas tradiciones de este pueblo. i

Encuentro entre éstos, si bien en proporcio
nes menos alarmantes que en otras provincias 
los juegos prohibidos, germen de graves dis- i 
turbios en las familias y origen de no menos j 
graves perturbaciones en el orden social. Por i 
esto, he de ser inexorable en su persecución, | 
asi como en el correctivo de los que en la vía 
pública, con lenguaje grosero y soez, impropio 
de la cultura de un pueblo, ofenden la moral 
y lastiman sentimientos dignos de todo respe
to. No ignoro, por tanto, los deberes ni tam
poco las responsabilidades que en todos los ór
denes sobre mí pesan. AI cumplimiento de 
aquellas y obviación de éstas, he de encaminar 
los esfuerzos de mi buen deseo y todas las ener
gías de mi voluntad. Acaso estas disposiciones 
no puedan aportar á la obra todos los elemen
tos que demandan mis buenos propósitos; pe- I 
ro aliéntame la esperanza de que no ha de fal | 
tarme la valiosa cooperación de las xAutorida- I

•7<
« ■O^SaDV

- ' EL CONDEJE ARANDA '
En Siéfcarno.(Huesca) nació el, 18 de Diciembre de 

1718 D. Pedro Abarca de Bolea, conde de Aranda, 
militai’, politico, legislador y diplomático espáñal, í 

‘Cnyo nombre .vtve ihnridrtalizailo,’ por los «inéfitús 
dequienen vida lo llevó, .en el. g ran libro do la 
Historia. ,

Siendo casi un niño abrazó, U carrjera militar, en? 
la que muy pronto, gracias á su talento y valor, 
obtuvo ascensos y mercedes qite sirvieron para que 
el futuro patricio hiciera méritos para conseguir 
nuevas distincio^iee. •

Las principales págin-as de .su historia militar 
conquistólas en la batalla do Camposanto, pelean, 
do contra los austríacos á 'consocuencia de la gue
rra emprendida por P'elipe V eíi Italia, á la muer
te del Empérador Carlos VI, • para reconquistar los 
antiguos estados italianos do España, y en la gue- 
rraque nuestra patria sostuvo coutraPortugal é In
glaterra con niotivo del «Pacto de fami'ia».

Al subir al ¿rouo de España Carlos III, el conde 
de Aran'dá fné enoargado de da Embajada én Polo- I 
.óia, donde permáuoció algunos' añoé’,’hasta que fué I 
llamado para .•o-rlo en^mmendada Ja 'dirección de lá 
campaña..de Portugal. Terminada ésta,■ ó sea en 
1766, íué nombrado capitán gonqra' de Valencia, 
cargo que ocupó hasta que el motín de Esquilache 
le condujo á encargái s© de la Presidencia del Con
sejo de iúini'dtros. • •

gestiones, España recobró las dos Floridas y estu- ‘ 
vo á punto de volver á llamar suya la plaza de Gi- j 
braltar. |

En 1792 fue llamado por Carlos IV para que ! 
reemplazara á Eloridabl.anca, mas al poco tiempo ' 
fue sustituido por Godoy, quien emprendió contra 
él larga serie de persecuciones, llegando su ensaña
miento hasta á confinar al conde el año 1794 en la ; 
Alhambra de Granada, de la que salió indultado al 
año siguiente.

Para pasar tranquilamente el tiempo que le que- ? 
dara de vida, ro retiró entonces á una posesión de ? 
Epila, donde falleció el 7 d© Enero de 1798.

Hhírxa^í )o om Aosvsno ;
Prohibida bi rvorod uoc’án i. i

Su gestión politic i fué tan meritoria y tan ejem
plar, que no solo hizo imperecedera su memoria, 
sino también la de Carlos III, del que fué un con- 
aejeró rriodélo en la verdadera'acepción de la pala
bra.

Después de asegurar con sabias medidas fia tran
quilidad del país, en, aquel entonces muy dado & 
loa deaórdene.s a consecuencia de los desaciertos del 
marqués de Esquiladle, con valor verdaderamente 
temerario y digno de loa, dedicóse á reformar la 
Administración en sus diversos aspectos, dar al 
país leyes que fueran la salvaguardia de sus dere
chos, á fomentar la enseñanza con la creacíóh de 
centros docentes,'á dar impulso y desarrollo-al Gó- 
mercio y á la Industria, y á urbanizar la capital de 
la Monarquía, por lo que en todas partes dejó* in
delebles huellas de su talento y de su paso por el 
Poder. •

En 1773 fué da embajador á París, y aun se re
cuerda con orgullo su conducta para con el Gobier- 
110 inglés cuando la guerra separatista asolaba las 
colonias británicas de América, y gracias à sns

XII
, Sr. 7?. J^i/ewóf/ Asenya.PeíirazueM.
Mi distinguido amigo: Una vez que e! Pon

tífice ha saludada á h's confirmandos é invoca
do- .çl sputo nombre Je JGps, sigue diciendo: 
.«Señor, oye. mi oración,- -Y mi clamor llegue 
á tí.» Esta- oración que el Señor Obispo va á 
dirigir al Omnipotente, la cLva. como ministro 
público de la religión y p .f con.sigiiiente, en 
nombre de toda la Iglesia, cayo suplicante cla
mor pide á Dios llegue hast.a el trono de su mi
sericordia y sea por pu escuchado benigna- 
mente, concediendp aquello que se le suplica. 

.«■El Señor fsea) con vosigros», continúa di
ciendo el Prelado; «Y :cou tu; espíritu», res
ponden los a.sistent<‘.s. Gon esta,salutación que 
el Pontífice dii ige á las fiGcs lla,çna á éstos la 
.atenchin para que la tengan fija mientras ora 
aquél y unan á la suya,la intención, pidiendo 
lo mismo; que pide el Señor Obispo.

Entonces .el Prelado extiende las manos so- 
-brelos confirmandos y pide descienda sobre 
ellos la gracia dei Espíritu Santo. Según 
algunqs teólogos, en esta imposición de 
manos es.tá la materia próxima del Sacramen
to, y en ¡a oración que recita el Sr. Obispo, la 
forma. La imposición de manos viene á ser una 
señal exterior 'figurativa del descenso del divi
no Espíritu. Antiguamente se llamaba al Sa
cramento lie la Cof.firmación «imposición de 
manos» (i), y en las Sagradas Escrituras se 
lee, que «habiendo nido los Apóstoles, que es
taban en Jerusalén, que Samaria había recibí- 
do la palabra de Uios, les enviaron á Pedro y
á Juan, los úuale.s habiendo llegado, oraron por
ellos para que recibiesen el,.Espíritu Santo. 
Porque no había venido aun sobie ninguno de 
ellos, sino (¡ae habían sido scilamente bautiza
dos en nombre del Señor. Entonces ponían las 
mados sobre ellos y recibían el Espíritu San- 

. tO)). (2) Y' de algunos efesios se dice que 
«fueron bautizados en el nombre del Señor Je
sús. Y habiéndoles Pablo puesto las manos^ 
vino sobre ellos el Espíritu Santo, y hablaban 
en lenguas y profetizaban» (^3).

En la súplica que hace el Pontífice pide que 
descienda sobre aquellos fieles la tercera per
sona de la Santísima Trinidad y derrame sobre 
ellos su gracia con los siete dones. He aquí sus 
palabras: «Omnipotente sempiterno Dios, que 

, >te has dignado regenerar, á eátos tus siervos 
i >con agua y Espíritu Santo, y á cada uno de los 
I >cuales concediste la remisión de todos los pe-

»cados, envíales de los cielos tu septiforme Es- 
spiritu Santo Paráclito. Amén.» Inmediatamen
te enumera el Sr. Obispo estas siete formas ó 
dones del Espíritu Consolador, rogando de una 
manera especial les conceda el don de temor 
de Dios, capaz por sí solo de apartarlos dei 
mal y acercarlos á la práctica del bien, pide 
sean señalados con la cruz de Cristo por que á 
presencia de ese signo prodigioso huye el ene
migo común. Por eso forma una cruz en el aire 
sobre los confirmandos.

De esta manera, va el Prelado enumerando 
los dones del Espíritu Santo: «Espíritu de sa- 
»biduría y de entendimiento, x^mén.—Espíritu 
))de consejo y de fortaleza. Amén.—Espíri
tu de ciencia y de piedad. Amén.—Llénalos 
>del Espíritu de tu temor y séllalos con la se- 
»ñal de la cruz -{• de Cristo, que les sea propio

(1) Perujo, «Dice, de Cieñe. Becas.» an. «Con- 
firinación».

(2) Act... VITI, 14-17.
(3) Act., XIX, 5, 6.
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